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PROYECTO DE LEY

DE REDENCION DE CENSOS.

Artículo l.° Mientras que 
Código civil ó una ley especial so
bre la materia no determine las 
condiciones á que ha de sujetarse 
en lo sucesivo el contrato de foro 
peculiar de las provincias de los 
antiguos reinos de Galicia, León y 
Principado de Asturias, todos los 
foros y subforos otorgados hasta 
entonces con carácter temporal, 
bien por plazo determinado, bien 
por plazo indeterminado, como 
cierto número de voces ó vidas de 
Reyes, se reputarán para los efec-* 
tos de esta ley de duración indefi
nida y como si se hubieren con
traído con cláusula de perpetui
dad.

Art. 2.° Se declararán redimi
bles todas las rentas y pensiones 
conocidas en dichas provincias, ú 
otras cualquiera donde existieren, 
con los nombres de foros, subforos, 
loros frumentarios, rentas en saco 
ó sisas y derechuras.

¡ Art. 3.° Son igualmente redi- 
í mibles, y se regirán para el caso 
. por la presente ley, todas las demás 
i pensiones y cargas de carácter 
' Perpétuo que pesan sobre la pro- 
: piedad inmueble de España, ora 
í procedan de enfiteusis, ora de de- 
i rocho de superficie, ora de censo 
i reservativo ó consignativo, y sea 
! cualquiera la denominación bajo 
I que fueren conocidas.

entre unas y otras las debidas re- ] 
ducciones.

Art. 8.° Los servicios persona
les ó de otra clase que figuren es
tipulados en los contratos de foro 
y análogos, y cuyo cumplimiento 
se halle en vigor, así como las pres
taciones que consistan en galli
nas, carneros, pescado y otras es
pecies semejantes no sujetas á me
dida ó peso, se evaluarán según la 
equivalencia marcada en la escri
tura de constitución ó con que vi
niesen pagándose; y en defecto de 
estos medios de justiprecio, con 
arreglo al promedio que en el de
cenio que sirva de base hayan te
nido en el término municipal del 
lugar del pago los salarios, servi
cios ó prestaciones de igual clase á 
los que se quieran redimir.

Art. 9.° Las pensiones ó rentas 
que consistan en una parte alí
cuota de los frutos, como la mitad, 
el tercio, el quinto, etc., ya respon
dan á una ordenada producción 
anual, ya sean completamente even
tuales, y en general todas las de
más prestaciones que no haya tér
minos para apreciarlas de otra 
suerte, se someterán á tasación de 

, peritos.
Art. 10. Si la pensionse hubiese 

■ constituido en calidad de libre de 
[ contribuciones por quedar estas á 

cargo del forero ó censuario, se la 
adicionará para capitalizarla el 
importe del promedio que en el 
decenio escogido hayan tenido, se
gún la cartilla evaluatoria, las ren
tas de la especie redimible en el 
expresado término municipal.

Art. 11. La redención habrá de 
hacerse en un pago único y por 
torales ó rentas enteros; pero si el 
estado posesorio de los últimos 20 
años fuere el de satisfacerse el ca
non en fracciones sueltas, cada una 
de estas podrá ser objeto de una 
redención especial.

Art. 12. Si los diversos paga
dores de un foro ó censos reque
ridos extrajudicialmente ó en acto 
conciliatorio por el participe ó los

presidencia del consejo de ministros.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud en el Real Si
tio de San Ildefonso.

(De la Gacela núm. 204J.

i 
t

Art. 4.° La redención se hará < 
en la manera y forma que deter- i 
minen las partes, y á falta de con
venio de las mismas, se sujetará á 
las siguientes reglas.

Art. 5.° El dominio directo ó 
derecho que haya el censualista 
en los foros, enfiteusis, derecho de 
superficie y censo reservativo, se 
redimirá al respecto de 100 de ca
pital por 5 de renta ó pensión.

En los subforos y subenfiteusis 
de primer grado, la redención déla 
correspondiente carga se efectuará 
en la proporción de 100 de capital 
por cada 5% de renta.

Y en la de 100 de capital por 
cada 6 de renta en los subforos y 
subenfltéusis de ulteriores grados, 
foros frumentarios, censos consig- 
nativos y en todas aquellas otras 
rentas que sin conocerse su título 
de imposición y bienes afectos des
cansen únicamente en la posesión 
de pago.

Art. 6.° No obstante, si el foro 
ó censo, de cualquier clase que 
sea, se hubiere constituido como 
redimible, se atemperará la reden
ción al capital y reglas que cons
ten en el título de imposición.

Art. 7.° Las rentas pagaderas 
■ en frutos, vino ú otra cualquiera 

especie de las que se miden ó pe
san, se capitalizarán conforme al 
precio medio que la unidad de me
dida ó peso de la respectiva espe
cie haya tenido en el término mu
nicipal donde se verifique el pago, 
en el decenio anterior al año de la 
redención ó á la ejecución de esta 
ley, á elección del señor directo ó 
censualista.

En cualquiera caso, los años que 
en dicho término municipal hayan 
sido notoriamente estériles con 
respecto ála especie de que se tra
te no se incluirán en la cuenta, 
la que se completará con otros tan
tos anteriores.

Si las medidas que por'contrato 
ó costumbre rigiesen para la per
cepción de la renta fuesen las de 

I otro término municipal, se harán

parlícipesque deseen la redención, | 
no se avinieren unánimemente á H 
hacerla, será obligatoria para el H 
señor directo ó censualista si el ó I 
los que la solicitaren satisfacen la | 
mitad ó mas del cánon ó renta re- g 
dimible. I

Se reserva, sin embargo, al due- I 
ño directo ó censualista el derecho 
de exigir de los que la soliciten la 
redención total, ó admitir sola
mente la parcial, continuando en 
el cobro de la parte de renta no 
redimida.

Art. 13. Si la pensión hubiere i 
de redimirse en totalidad por al- | 
gimo de los interesados tan solo, | 
y no se pusiesen de acuerdo sobre 
quien deba suplir la parte de capi
tal correspondiente á las prora
tas de los que no rediman, recae
rá tal obligación y derecho en el 
que viniese siendo cabezalero, ó si 
no fuese de los redimentes, en el 
que entre ellos resulte mayor pa
gador.

Art. 14. El á quien correspon
diere quedará subrogado al dueño 
directo ó censualista en sus dere
chos, y á él deberán concurrir los 
consortes que no hayan redimido 
con sus respectivas cuotas, de que 
el mayor pagador se hará cabeza- 

; lero.
Art. 15. En todo tiempo cual

quiera de estos podrá redimir su 
[ prorata al mismo tipo á que se 
| haya verificado la redención total 

del foral ó renta, recomponiéndo
se en seguida la unidad de pago de 
la renta remanente en la manera 
establecida en el articulo ante
rior.

Igual derecho tendrán los paga
dores que no hayan redimido, y se 
observará el mismo régimen cuando 
el dueño directo ó censualista haya 
optado por la redención parcial, 
según la reserva que se le hace en 
el segundo apartado del art. 12.

Art. 16. Son jueces competen
tes para entender en los expedien
tes y cuestiones de redención los |! 
de primera instancia ó Magistrados

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.



ó Tribunales que pudieren susti
tuir á esta categoria, y á cuyo ter
ritorio pertenezca el lugar donde 
por contrato ó costumbre se haga 
el pago de las pensiones.

Art. 17. Los expedientes se tra
mitarán en papel de oficio y como 
acto de jurisdicción voluntaria. Si 
se formalizase oposición, se sustan
ciará por el procedimiento que la 
ley de enjuiciamiento civil tiene 
establecido para los juicios de me
nor cuantía.

Art. 18. Si á un foral, ó con
junto de bienes, ó predio solo, 
gravasen diferentes pensiones, fo
ral, subforales ó censuales, paga
deras en un mismo término muni
cipal y los pagadores desearen re
dimirlas todas de una vez, podrán 
ejecutarlo en un mismo acto y es
critura.

Art. 19. En las escrituras de 
redención habrá de expresarse 
siempre, bajo la responsabilidad 
de los notarios que las autoricen, 
la obligación en que quedan cons
tituidos los redimentes de no sepa
rar los dominios directo y útil 

de los bienes redimidos, ó acen
suarlos durante el plazo de seis 
años.

Art. 20. Se declaranexentas del 
pago del impuesto de derechos rea
les ú otro tributo por traslación de 
dominio que les sustituya las re
denciones totales ó parciales que 
se verifiquen por consecuencia de 
la presente ley.

Art. 21. No adeudarán tampoco 
derechos reales ú otros fiscales 
análogos las hipotecas que sobre 
los bienes afectos á foros ó grava
dos con cargas se otorguen á favor 
de las instituciones de crédito ter
ritorial ó agrícola que se dediquen 
á procurar su redención.

Art. 22. Quedan derogadas to
das las leyes sobre redención de 
censos y pensiones de propiedad 
particular, en cuanto sé opongan 
á la presente, yen su totalidad las 
de 20 de Agosto y 16 de Setiembre 
de 1873.

Art. 23. Los expedientes y jui
cios no ultimados que por efecto 
del decreto de 20 de Febrero de 
1874 quedaron en suspenso, podrán 

continuar en el estado en que se 
hallaban en aquella fecha, siempre 
que los entonces redimentes ó sus 
causa habientes manifestaren su 
voluntad de atemperarse á las con- 
.diciones de esta ley, y hubiere po
sibilidad para ello; en otro caso, 
así como los á la sazón fenecidos, 
se entenderán caducados.

Art. 24. La presente ley no em
pezará á regir hasta los cuatro 
meses de su promulgación, fecha 
que, para evitar incertidumbres, se 
precisará por Real decreto anejo.

Madrid 3 de Julio de 1886.=E1 
Ministro de Fomento, E. Montero 
Ríos.

(be la Gaceta núm. 202.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

Sanidad. -
Habiendo dispuesto la Dirección 

general de Beneficencia y Sanidad 
en 16 del corriente mes que se for

me una estadística para Co 
con exactitud los resultados oh 
nidos en los individuos míe rJ" 
i-i . iuc uior-didos por animales hidrófobos han 
sido sometidos á la inoculación de 
Dr. Pasteur, he dispuesto que e 
el preciso término de diez dias 
remitan á este Gobierno civil los 
Sres. Alcaldes, en donde hubieren 
acaecido desgracias de este género 
y los enfermos hayan sido tratados 
por el referido Doctor, un estado 
con arreglo al modelo inserto á 
continuación, debiendo, en lo su
cesivo, hacerlo mensualmente del 
estado de salud en que se encuen
tran aquellos.

En el propio tiempo y forma 
cumplirán este servicio los Sres. 
Alcaldes de toda la provincia en 
cuyas localidades ocurriesen nue
vos casos de hidrofobia, siempre 
que los pacientes se pongan en 
curación en las condiciones antes 
expresadas.

Burgos 21 de Julio de 1886,
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Estado á que hace referencia la circular anterior.

NOMBRES.
Pueblos 

de su residencia.

Autoridades 
que les han socor
rido para efectuar 
su viaje á Paris.

Cantidades 
con que han 
sido socor

ridos.

Vías. es.

EDAD.
Estado civil. Profesión,

Constitución 

del individuo.

Fecha 
del 

accidente

Fecha en que em
prendió el viaje á 

Paris.

Fecha 
de la 

inoculación.

Efectos 
producidos por la 
inoculación según 
el certificado ex
pedido por el Dr. 

Pasteur.

Fecha 
de su regreso 

á España.
Estado

en que se encuen

tra el paciente.A ños. Meses. Dia. Mes. Dia. Mes. Dia. Mes. Dia. Mes.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

Renunciada por D. Faustino La
dillo la mina de exquito bitumino
so, titulada La Oliva, término de 
Valdivielso y Vallehermosa , se 
declara franco y registrable el ter
reno demarcado para la misma, 
que comprende 130 hectáreas.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de esta provincia á los efec
tos de la ley vigente de minas.

Burgos 20 de Julio de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

COMISION PROVINCIAL.

Eoctracto de su sesión ordinaria del 
día 19 de Junio de 1886.
Abierta á las tres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Toribio González de Medina,y asis
tencia de los Sres. Aldea, De San
tiago, Fernandez Izquierdo, y Gon
zález Marrón, diose lectura de las 
actas de la ordinaria de 16 del 

actual y extraordinarias del 17 y 
18 y quedaron aprobadas.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que pro
cede la aprobación del proyecto 
de travesía de las carreteras del 
Estado por esta Ciudad.

Se acordó aprobar la solicitud 
redactada por la Secretaría y di
rigida al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación en que se pide la 
traslación á otro punto del Presi
dio establecido en esta Ciudad.

Se acordó desestimar la preten
sión de Gabriela Santa Maria, ve
cina de esta Capital, expósita, pro
cedente de la Casa provincial de 
Beneficencia, de que se la permita 
hacer uso de la autorización que 
se la concedió en el año anterior 
de ir á tomar los baños de mar á 
costa de la Provincia con los aco
gidos del Hospicio provincial.

Dada cuenta de un informe del 
Contador de fondos provinciales 
manifestando que en aquel dia se 
había presentado en su dependen
cia una persona encargada por D. 
Julián Mariscal de verificar el 
reintegro de algunas cantidades 
cobradas con exceso por honora

rios de la lactancia de una expó
sita, y que de las explicaciones 
dadas por aquella resultaba que el 
expresado Sr. Mariscal se hallaba 
encargado de cobrar los honora
rios devengados por Mana Simón, 
esposa de Francisco Montes, veci
no de Villamel de la Sierra, como 
ama externa que tenia á su cargo 
la expósita Ramona Santa Maria: 
que el citado Mariscal recibió las 
mensualidades de Octubre de 1885 
á Enero de 1886, importantes 35 
pesetas, por virtud del certificado 
expedido en 9 de Febrero de este 
año por el Juez municipal de dicho 
pueblo D. Valentín García: que del 
mismo modo y con otro documen
to igual, fechado en 9 de Abril de. 
este año, recibió el citado Mariscal 
las mensualidades de Febrero y 
Marzo, importantes 17 pesetas 50 
céntimos; y por último, que el 
mismo sugeto ha recibido otra cer
tificación expedida por el mismo 
Juez piunicipal con fecha 24 de 
Mayo próximo pasado, autorizada 
como las anteriores con la firma 
de aquel funcionario judicial y con 
el sello del Juzgado municipal, á 
cuyo pie se pone como nota que la 

niña expósita Ramona Santa María 
falleció el dia 9 de Noviembre de 
1885; y la Comisión, examinadas 
las tres certificaciones de que que
da hecha referencia, y consideran
do que existen motivos racionales 
para presumir que envuelven la 
perpetración de un delito, en cum
plimiento de lo dispuesto por el 
art. 262 de la ley de Enjuicia
miento criminal, acuerda denun
ciar el hecho al Sr. Fiscal de la 
Audiencia territorial de este dis
trito con remisión de los docu
mentos expresados.

Se acordó remitir al Excmo. Sr. 
General Gobernador militar de 
esta provincia la carta de pago del 
depósito de 2000 pesetas hecho en 
la Caja sucursal de esta provincia 
por el mozo Bernabé Guerra Peña, 
quinto núm. 15 del alistamiento 
de la Merindad de Sotoscueva para 
el 2.° reemplazo de 1885, quedan 0 
copia certificada en el expediente 
de su razón.

Dada lectura del oficio del r¡ 
Gobernador trasladando otio <e 
Sr. Presidente de la Audiencia ( 
lo criminal de Lerma en ql’e 1 
mite el estado que se le pidió»ex



nislao Estéfano Ayerti, quinto nú
mero 2 del sorteo de aquel distrito 
municipal del primer reemplazo 
de 1885, que venía disfrutando la 
excepción de tener un hermano en 
el Ejército: la Comisión acuerda 
informar que el fundamento del 
fallo apelado fué el de haberse 
justificado plenamente que el Ayun
tamiento le dictó sin previa recla
mación de parte.

Dada cuenta de otra alzada in
terpuesta por Santiago Alcalde, 
vecino de Villangomez, contra el 
acuerdo de esta Comisión de l.° 
del actual en que se dejó sin efecto 
el fallo dictado por el Ayunta
miento de Villangomez al revisar 
en el presente año la excepción 
que venía disfrutando el mozo Ro
mán Lara Valdivielso, quinto nú
mero 7 del sorteo de aquel distrito 
municipal para el reemplazo de 
1883, de tener un hermano sir
viendo en el Ejército: la Comisión 
acuerda informar que la resolución 
apelada se dictó por haberse jus
tificado que no hubo tampoco re
clamación previa.

La Comisión acordó que el Di
rector del Colegio de sordo-mudes 
y de ciegos de esta Capital remita 
sin pérdida de momento nota cir
cunstanciada del resultado de los 
exámenes que han tenido lugar á 
fin de curso, y que manifieste la 

I clase de premios que han de adju
dicarse y los nombres de los alum
nos premiados.

Examinado el expediente de re
curso de queja interpuesto por 
Miguel Serna Peña contra el fallo 
de esta Comisión de 14 de Mayo 
último en que se declaró soldado 
sorteable al mozo Alejandro López 
Alonso, alistado por el Ayunta
miento de Alfoz de Bricia para el 
reemplazo de este año, que alegó 
la exención de ser hijo único en 
sentido legal de padre impedido 
y pobre: la Comisión acuerda que 
se remita dicho expediente de al
zada al limo. Sr. Secretario dél 
Consejo de Estado, informando en 
el sentido de que la Comisión dictó 
el acuerdo contra el cual se dirijo' 
el recurso bajo el fundamento dé 
que el interesado no justificó en el 
plazo que se le concedió las cir
cunstancias de la excepción exigi
das por el art. 69 de la vigente 
ley de Reclutamiento.

I Dada cuenta del expediente de 
autorización solicitada por el 
Ayuntamiento de Espinosa de Cer
vera para litigar con el pueblo de 
Briongos de Cervera con el objeto 
de que se declare la nulidad de 
una concordia celebrada entre am
bos pueblos en el año de 1545 sobre 
aprovechamiento mútuo de los 
pastos de terrenos pertenecientes 
á uno y otro pueblo: la Comisión, 
considerando que se han llenado 

i cumplidamente por el Ayunta- 
i miento de Espinosa de Cervera los 

requisitos establecidos por el ar- 
■ tículo 86 de la ley municipal vi

. número de los senten- i 
ídos por aquel tribunal á prisión i 

Opcional en los tres últimos 1 
l’ÍY el actual, así como del nú- , 
^de los que en I.» de Julio L 

de estar pendientes del cum- - 
'¡¡miento de dicha condena, que 
. e¡de 40: se acordó que pase 
¡expediente de su razón á los , 
fectos oportunos.
Se acordó que informe el Sr. Di- 

atado Inspector del Colegio de 
ordo-mudos acerca de la consulta 
lie hace el Director del Establé
enlo de si debe ó no devol- 
erseá los padres del finado alum- 
0 pensionista José Maria Ibargo- 
enla cama que llevó al Estable- 
¡miento. |
Envista de que el mozo Juan 

zquierdo Ibeas, quinto del cupo 
eürones y reemplazo de 1884, 
ue viene disfrutando las exencio- 
es de los artículos 87 y 92 de la 

ey de 8 de Enero de 1882, ha sido 
ambien declarado en la revisión 
eeste año exento con arreglo al 
¡lado art. 92, resultando útil con- 
icional en el reconocimiento que 
e ha hecho de él: la Comisión 

acuerda dejar sin efecto la resolu- 
ionque adoptó en 19 de Abril úl- 
imo de que fuera observado, en la 
iquivocada inteligencia de que la 
nutilidad física era la única exen

ción que venía disfrutando.
Se acuerda que siga en la reser

ia del art. 88 de la ley Rafael Val- 
iés Montes, núm. 15 del sorteo de 
Fuentelcesped para el reemplazo 
de 1884, que ha obtenido ante la 
Comisión de Madrid la talla de 1 
metro 500 milímetros.

La Comisión acuerda confirmar 
el fallo del Ayuntamiento por el 
que declaró absuelto de la nota 
de prófugo á Meliton Perez Martin, 
núm. 8 del reemplazo de 1883 por 
el cupo de Valle dé Valdelaguna. |

En el expediente sobre que se 
reduzca la categoría de las Escue
las elementales completas que 
existen en San Martin de Rubiales 
por haber disminuido á menos de 
'1000 el número de los habitantes 
•le aquel distrito municipal, diose 
cuenta del dictámen del Vocal po
nente Sr. Martínez Mingo, en el 
que> bajo el fundamento de resul
tar que son 965 los habitantes de 
aquel término según el censo oficial 
•le31 de Diciembre de 1877, se pro
ponía que en virtud de lo dispues
to por el art. 100 de la ley de Ins
trucción pública de 1857 se infor
mase en el sentido de que procedía 
a reducción de la categoría de 
asEscuelaspúblicassolicitada por 

e Ayuntamiento; y se acordó por 
lna)oriade 3 votos aprobar dicho 
dictámen.

Dada cuenta del recurso de al- 
a a interpuesto por Santiago Lo- 
ez Perez contra el fallo de esta 
onnsion de 28 de Mayo último 

i e. sin efecto la revisión 
ClaP°r e* Ayuntamiento de Mi- 
Vec e respecto del mozo Esta-

gente, acuerda otorgar la autori
zación solicitada.

Dada asi bien cuenta del recurso 
interpuesto por D. Pantaleon Mar
tínez, Lie. en Medicina y Cirujía, 
vecino de San Juan del Monte, 
contra un acuerdo del Ayunta
miento de aquel distrito municipal, 
adoptado en unión délos asocia
dos al mismo en 19 de Marzo últi
mo, en que se nombró Médico titu
lar de aquel distrito á D. Enrique 
Fernandez, siendo así que estaba 
ya nombrado en virtud de la cor
respondiente convocatoria para el 
mismo cargo D. Pablo Abajo Calvo 
en sesión del mismo mes: la Comi
sión acuerda hacer presente al Sr. 
Gobernador la necesidad de que 
obligue al Alcalde á remitir certi
ficación de uno y otro acuerdo, 
así como de la diligencia de noti
ficación hecha á D. Pablo Abajo 
Calvo del nombramiento recaído 
en su favor, con expresión de su 
fecha, á fin de formar juicio acerca 
de si trascurrió ó no antes del nom
bramiento posterior en favor de 
D. Enrique Fernandez el plazo de 
los ocho diasque el Ayuntamiento 
dice se concedieron á aquel para 
presentarse á tomar posesión de 
su cargo.

En el expediente sobre cons
trucción del trozo I.° de la carre
tera provincial do La Puebla de 
Arganzon á Treviño, diose cuenta 
del informe emitido por el Sr. In
geniero Jefe de Obras públicas so
bre el presupuesto adicional for
mado por la Dirección de carrete
ras provinciales para la construc
ción de un grupo de tageas en di
cho trozo, en cuyo informe se ex
presa la conveniencia de que se 
forme otro nuevo proyecto de las 
expresadas tageas con sujeción á 
las bases que expresa, desenvueltas 
en el croquis que acompaña; y la 
Comisión acuerda que el expresado 
Director forme dicho nuevo pro
yecto y lo remita á su aprobación.

Así bien acuerda la Comisión 
aprobar la cuenta de los gastos 
originados á dicho Sr. Ingeniero 
en el reconocimiento del terreno 
para la emisión del informe, y que 
la cantidad de 105 pesetas á que 
asciende su importe se satisfaga 
con cargo al capítulo correspon
diente del presupuesto provincial.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de Rufino Rive- 
ro Fernandez, acogido del Hospi
cio provincial, á quien ha corres
pondido la suerte de soldado de 
activo, pidiendo que se le conceda 
alguna cantidad por los servicios 
que ha prestado como repartidor 
del Boletín oficial de la provincia, 
la Comisión acuerda otorgarle una 
remuneración de 50 pesetas con 
cargo al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto provincial, á cali
dad de que se le entregue dicha 
suma cuando salga del estableci
miento para incorporarse al Regi
miento á que ha sido destinado.

Se acordó desestimar la preten
sión de D. Benito Abajo, vecino de 
esta capital, ofreciendo el precio 
de 600 pesetas anuales por el 
arriendo de las dos huertas conti
guas al edificio de San Agustín 
que llevan en renta D. José Ce- 
brian y D. Mateo García.

Se acordó que pasara en ponen
cia al Sr. Aldea el expediente for
mado á virtud de oficio <.Tel Sr. Vi
cepresidente de la Comisión pro
vincial de Zaragoza remitiendo 
copia impresa de la exposición 
dirigida á las Cortes con el fin de 
que se impugnen los proyectos 
atribuidos al Ministro de Hacienda 
de Francia para aumentar la tarifa 
de lo que satisfacen los vinos es
pañoles á su entrada en aquel 
pais.

Así bien se acordó que pasara en 
ponencia al Sr. De Santiago el ex
pediente de la Memoria remitida 
por D. Manuel García, Ingeniero 
Agrónomo y Secretario del Consejo 
provincial do Agricultura, Indus
tria y Comercio, sobre los medios 
que pudieran emplearse para el 
desarrollo de la riqueza agrícola 
en esta provincia.

También se acordó que pasara 
en ponencia al Sr. Fernandez Iz
quierdo el expediente sobre la ne
cesidad de adoptar algunos acuer
dos que tiendan á restringir el 
excesivo número de pensiones de 
lactancia para hijos de padres po
bres.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria del expediente de la 
cuenta rendida por el Oficial en
cargado de la administración del 
Campo práctico de Agricultura, de 
productos y gastos de dicho campo 
en el año económico de 4884-85.

La Comisión acordó informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de 
que puede servirse aprobar las 
cuentas municipales de los distri
tos que á continuación se expre
san, en la forma siguiente:

Santa Maria Tajadura 1884-85. 
Belorado 1884-85. Cubillo del Cam
po 1884-85. Contreras 1884-85. Ca
bezón de la Sierra 1882-83. Cueva 
de Juarros 1884-85. Bañuelos del 
Rudron 1884-85. Salinillas de Bu- 
reba 1883-84. Vileña 1884-85, de
clarando una existencia de 236‘20 
pesetas. Amaya 1884-85, declaran
do así bien la de 1625‘37 pesetas. 
Coculina 1884-85, declarando la 
existencia en arcas de 19 céntimos. 
Zuñeda 1884-85, declarando así 
bien la existencia de 80‘93 pe
setas. Villazopeque 1883-84, con 
igual declaración respecto de las 
204‘63 pesetas obrantes en caja. 
Bascuñana 1884-85, deduciendo de 
la data 44 pesetas figuradas por 
réditos de un censo á favor de D. 
Luis Borja Salamanca vencido en 
16 de Abril de 1884, cuya cantidad 
ya sirvió de abono á los cuenta
dantes en la cuenta del ejercicio 
anterior de 1883-84. Villasid.ro

Villasid.ro


1884-85, declarando una existen
cia en arcas de 70*25 pesetas para 
el siguiente ejercicio. San Pedro 
Samuel 1884-85, declarando un 
saldo á favor del depositario de 
97*41 pesetas. Fresneda 1884-85, 
declarando una existencia en fa
vor del municipio de 950*53 pe
setas. Cerraton de Juarros 1883-84, 
declarando una existencia en ar
cas de 18*48 pesetas. Villaveta 
1884-85, declarando una existen
cia en arcas de 231*79 pesetas. Vi- 
llanueva de Puerta 1884-85, decla
rando la de 46 céntimos. Valles 
1871-72, con varias modificaciones.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la tarde.

Burgos 19 de Junio de 1886.r=El 
Vicepresidente, Toribio González 
de Medina—El Secretario, Anto
nio Azpiroz.

BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE BURGOS.

Sección de contribuciones.

Declarados vacantes por el Es
tablecimiento los cargos de Agente 
recaudador de contribuciones di
rectas de cada uno de los partidos 
de Aranda y Roa, se anuncia al 
público para que las personas que 
aspiren á desempeñar dichas dos 
Agencias ó una de ellas dirijan sus 
solicitudes á esta Sucursal dentro 
del plazo de diez dias á contar 
desde la fecha de la inserción del 
presente en el Boletín oficial.

Expresarán en la solicitud los 
aspirantes el partido ó Agencia 
que pretenden, la cantidad de 
fianza y su clase para garantizar 
la gestión cobratoria, y tanto por 
100 de premio de cobranza que 
traten de devengar sobre los ingre
sos que verifiquen en la Delega
ción de Hacienda y en esta Sucur
sal; y se advierte que el Banco se 
halla dispuesto á conceder de re
muneración por lo menos el 2 por 
100 que últimamente estaba seña
lado.

Cuantos recargos de apremio se
ñalan las Instrucciones de 3 de 
Diciembre de 1869 y 20 de Mayo 
de 1884, pertenecen íntegros á los 
Agentes-recaudadores y Comisio
nados ejecutores, así los que rea
licen del contribuyente como los, 
que devenguen en los expedientes 
de adjudicación de fincas á la Ha
cienda ó en otro concepto cual
quiera.

Las fianzas que se constituyan 
en fincas, valores del Estado ó me
tálico, se cancelan dentro de un 
muy breve plazo al cesar los Re
caudadores, si no dejaran recibos 
pendientes de cobro, reteniendo el 
Banco tan solo la parte equivalen
te á la data interina, generalmente 
de pequeña cuantía, hasta su abo
no definitivo por la Hacienda pú
blica, según disponen las Instruc
ciones de la misma y las del Esta
blecimiento.

El cupo trimestral de las contri
buciones del partido de Aranda 
importa 103.000 pesetas, y el de 
Roa 64.000. Por cada una de estas 
cantidades ha de prestarse fianza 
en fincas rústicas y urbanas.

Se admiten en fianza valores del 
Estado al tipo de cotización, en 
cuyo caso bastará la cantidad de 
69.000 pesetas para Aranda, y 
43.000 para Roa. Los títulos de la 
Renta del 4 por 100 amortizable 
se estimarán por su valor nominal 
aun cuando en la actualidad se co
tizan á 76 por 100.

Burgos 22 de Julio de 1886 —El 
Director, O. Blanco Recio.

Hallándose vacantes varios des
tinos de Agente y .Recaudador de 
contribuciones directas, se anun
cia al público con el fin de que 
los aspirantes á alguno ó varios de 
los cargos expresados á continua
ción dirijan sus solicitudes á esta 
Sucursal dentro del plazo de 15 
dias, á contar desde la fecha en 
que aparezca inserto el presente en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Los aspirantes expresarán en la 
solicitud el grupo ó grupos de 
pueblos que pretendan desempe
ñar, la cantidad de fianza y su clase 
para garantir la gestión cobrato
ria, y tanto por 100 de premio de 
cobranza que traten de devengar 
sobre los ingresos y formalizacio- 
nes que verifiquen en la Adminis
tración de Hacienda y en esta 
Sucursal.

Serán preferidas las solicitudes 
en que se pida mayor número de 
grupos, y sobre estas las que com
prendan todas las vacantes en ca
da partido por el órden que se 
detallan.

Los recargos de apremio de pri
mero, segundo y tercer grado que 
señalan las Instrucciones de 3 de 
Diciembre de 1869 y 20 de Mayo de 
1884 pertenecen íntegros á los 
Recaudadores y Comisionados eje
cutores , así los que realicen del 
contribuyente como los que deven
guen en los expedientes da adjudi
cación de fincas á la Hacienda ó en 
otro concepto cualquiera.

Las fianzas que se constituyan en 
fincas, valores del Estado ó metá
lico, se cancelan dentro de un muy 
breve plazo al cesar los Recauda
dores, si no dejaran recibos pen
dientes de cobro, reteniendo el 
Banco tan solo la parte equivalente 
á la data interina, generalmente 
de pequeña cuantía, hasta su abo
no definitivo por la Hacienda pú
blica, según disponen las Instruc
ciones de la misma y las del 
Establecimiento.

Burgos 23 de Julio de 1886.=E1 
Director, O. Blanco Recio.

Partido de Belorado.

Segundo grupo.—Remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Bascuñana, Castil 

Delgado, Cerezo de Riotiron, Eter
na, Fresneña, Fresno de Riotiron, 
Ibrillos, Redecilla del Camino, Re
decilla del Campo , y Viloria. — 
Cupo 15424 pesetas: fianza en fin
cas 15400: id. en valores 10200.

Partido de Lerma.

Primer grupo.^Remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Lerma.—Cupo 
trimestral 6391 pesetas: fianza en 
fincas 6400: id. en valores 4200.

Segundo grupo.^Remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Bahabon de Es- 
gueba, Cabañes, Castrillo Solara- 
na, Cilleruelo de Abajo, Cilleruelo 
de Arriba, Fontioso, Nebreda, Pi
neda Trasmonte, Pinilla Trasmon
te, Santa Maria Mercadillo, Sola- 
rana, Torresandino, y Tortoles.— 
Cupo trimestral 14834 pesetas: 
fianza en fincas 14900: id. en valo
res 10000.

Tercer grupo. — Remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Ciadoncha, Co
gollos, Madrigal del Monte, Ma- 
drigalejo, Mazuela, Cimillos de 
Muñó, Presencio, Valdorros, Vi- 
llangomez y Villaverde del Monte. 
—Cupo trimestral, 12.602 pesetas: 
fianza en fincas,12.600:id. en va
lores, 8.400.

Cuarto grupo. — Remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Abellanosa de 
Muñó, Quintanilla de la Mata, Re
villa Cabriada, Hoyuela, Santa Ce
cilia, Santa Inés, Torrecilla del 
Monte, Villafruela, Villalmanzo y 
Villamayor de los Montes.—Cupo 
trimestral , 13.643 pesetas: fianza 
en fincas 13700 pesetas: id. en va
lores, 9.200.

Quinto grupo. — Remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Mahamud, Peral 
de Arlanza, Santa Maria del Cam
po, Tordomar, Torrepadre, Vi- 
llahoz y Zael.—Cupo trimestral, 
17.486 pesetas: fianza en fincas, 
17.500: id. en valores, 11.700.

Partido de Miranda.

Primer grupo.—Remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Ameyugo, Ayue- 
las, Bugedo, Encío, Miranda de 
Ebro y Oron. —Cupo trimestral, 
21-.726 pesetas: fianza en fincas, 
21.800: id. en valores, 14.600.

Tercer grugo.zz: Remuneración 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Arrastro, Bozoo, 
Condado de Treviño, Montañana, 
Puebla de Arganzon y Santa Gadea 
del Cid: cupo trimestral 17.743 pe
setas: fianza en fincas, 17.800: id. 
en valores 11.900.

Partido de Villarcayo.

Primer grupo.=Remuneracion 
la que se convenga.—Pueblos de 
que se compone: Alfoz de Bricia, 
Valle de Hoz de Arreba, Alfoz de 
Santa Gadea, Valle de Valdebe- 
¿ana, Cubillos del Rojo y Merindad 

deValdeporres.-Cupotr¡mestr, 
9.251*44 pesetas: fianza en fiJ ' 
9.300: id. en valores, 6, .300 Cd"’

Segundo grupo.=Remune . 
la que se convenga.-Pueblos 
que se compone: Bocos, Merindad 
de Castilla la Vieja, Junta de PUen 
tedey y Villarcayo.-Cupo trimeí 
tral, 11.585 pesetas: fianza enfin 
cas, 11.600: id. en valores, 7.80Q

Cuarto grupo. = Remuneración 
la que se convenga.-Pueblos de 
que se compone: Partido de la Sier- 
ra en Tovalina, Valle de Tovalina 
y Jurisdicción de San Zadornil.- 
Cupo trimestral 12.300 pesetas' 
fianza en fincas, 12.300: id. enva^ 
lores, 8.200.

Octavo grupo. — Remuneración 
la que se convenga.-Pueblos de 
que se compone: Espinosa de los 
Monteros y Merindad de Sotoscue- 
va. — Cupo trimestral, 12.224*64 
pesetas: fianza en fincas, 12.200: 
id. en valores, 8.000.

ANUNCIOS PARTICULARES

Secretarios.
La útilísima é indispensable 

Guia práctica del Secretario en 
partida doble, ó la contabilidad 
municipal llevada con claridad, 
sin confusión, en varios ó en un 
solo libro.

Precio 1 peseta en sellos de cor
reos, ó en móviles 1*20.

Dirigirse á D. Valeriano Herraiz, 
Torrecilla Leal, 26, 4.°, Madrid. 
Remesas á vuelta de correo. 2-2

Se vende un molino harinero 
con dos piedras, blanca y negra, 
que muele la primera 24 fanegas 
de trigo álaga ó 40 de mocho cada 
veinticuatro horas, y la segundado 
fanegas en igual tiempo, con agua 
sobrante todo el año, de 14pies de 
caída de saetín, de buena construc
ción; una casa nueva en el mis
mo; otra vieja á'los veinte metros, 
con pajar y tenada; ocho fanegas 
de heredad, las cinco de regadío y 
tres de secano, que producen 44 
fanegas de trigo álaga, libres, 
siendo la contribución de cuenta 
del inquilino; otro lote de herrasen 
dicho punto de 18 fanegas de sem
bradura y dos eras de trillar, que 
producen 8 fanegas, libres de con
tribución; y un solar perteneciente 
á dichas tierras. Se vende libre de 
toda carga y gravámen.

Todas estas fincas radican e 
jurisdicción de Rojas, partido 
Briviesca, á una legua de San 
Casilda, en medio de la vega.

El que desee interesarse en 
compra puede tratar con el p 
pietario Juan Martinez, vecino 
Hoz de Valdivielso, partído 
Villarcayo, ó en Burgos con : 
tino Cuevas, calle de la Ga u 
núm. 41. __  -------------------- —----- —

El que se crea dueño de n 
dero blanco que se encon“ 
mandado hace unos dias, P 
pasar á recogerle á casa de 
de guardas de campo V*cellpe(|ro 
que vive en el barrio de San 
de la Fuente, Burgos._____
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